
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL - TOLIMA 

Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Reorganización empresarial. 
Demandante: Alberto Gutiérrez Perdomo. 
Demandado: Acreedores varios. 
Rad. 73168-31-03-001-2018-00107-00 

De conformidad con lo ordenado en el numeral segundo de la decisión 
emitida en audiencia llevada a cabo el diecinueve (19) de enero de 2022, 
póngase en conocimiento de las partes, por el término de cinco (5) días, el 
proyecto de calificación y graduación de crédito y derechos de voto, 
presentado por el promotor, vistg de folios 960 a 968 del cuaderno 1. 

.x 
Dispóngase como adjuntos de ésta decisión en el micrositio del despacho, 
los documentos previamente señalados. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
- Tolima 

r-nen-Tro cLt2O2Qj  
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No.  03y- 
Feriado. 	  

Secretaría 
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